SÍNTESIS DIARIA.


Calendario oficial de  FIESTAS LABORALES EN CATALUNYA - 2011
(DOGC 31-05-2010, Orden TRE/309/2010)

Fiestas laborales de carácter retribuido y no recuperable

	DÍA
	MES
	
	

	1 
	Enero 
	Año Nuevo
	Sabado

	6
	Enero 
	Reyes
	Jueves

	22
	Abril
	Viernes Santo
	Viernes

	25
	Abril
	Pascua Florida
	Lunes

	13
	Junio
	Pascua Granada
	Lunes

	24
	Junio
	San Juan
	Viernes

	15
	Agosto
	Asunción
	Lunes

	12
	Octubre 
	Fiesta Nacional España
	Miercoles 

	1
	Noviembre
	Todos los Santos
	Martes

	6
	Diciembre
	Día de la Constitución
	Martes

	8
	Diciembre
	La Inmaculada
	Jueves

	26
	Diciembre
	San Esteban
	Lunes


En el territorio de Era Val d'Aran, la fiesta del día 26 de Diciembre (San Esteban) queda sustituida por la de 17 de junio, como fiesta d'Aran.
Fiestas locales: cada municipio propondrá 2 fiestas locales, además de las anteriores, de carácter retribuido y no recuperable.

Nota: El calendario laboral anual tendrá efectos como calendario de días inhábiles por lo que respecta al cómputo de plazos administrativos en Catalunya.

